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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  
 

 
Articulo. 4  
 
La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el 
goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. Y 
establece que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. 
 
Título Quinto 
Articulo. 115. 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; Alumbrado público. Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos; Mercados y centrales de 
abasto. Panteones. Rastro. Calles, parques y jardines y su 
equipamiento; Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e Los demás que 
las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
 


